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Consejo Nacional del Colegio de Contadores de Chile
A.G. cita a todos los colegiados con Licencia vigente y
al día al pago de sus obligaciones, a la Asamblea
General Ordinaria, que se efectuará el viernes 24 de
julio de 2026, a las 17:00 horas en primera citación y a
las 17:30 horas en segunda citación
Publicado el 07/07/2026

El Honorable Consejo Nacional del Colegio de Contadores de Chile A.G., en cumplimiento de
lo establecido en los artículos 38°, 39° y 41° del Título VI de sus Estatutos, tiene el honor de
citar a todos los colegiados con Licencia vigente y al día al pago de sus obligaciones, a la
Asamblea General Ordinaria, que se efectuará el viernes 24 de julio de 2026, a las
17:00 horas en primera citación y a las 17:30 horas en segunda citación.

La Asamblea se llevará a efecto de manera simultánea y presencial en las distintas Sedes
Regionales del país, ubicadas en las siguientes direcciones:

Consejo Regional de Arica y Parinacota: Blanco Encalada N.º 359, Arica.
Consejo Regional de Tarapacá: Sotomayor N.º 625, piso 2, Iquique.
Consejo Regional de Antofagasta: Washington N.º 2675, piso 3, Antofagasta.
Consejo Regional de Atacama: Atacama N.º 1131, Copiapó.
Consejo Regional de Coquimbo: Pedro Pablo Muñoz N.º 410, La Serena.
Consejo Regional de Valparaíso: Errázuriz N.º 2312, Valparaíso.
Consejo Regional Metropolitano: Calle Dieciocho N.º 240, piso 2, Santiago.
Consejo Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins: Pasaje Tres N.º
610, Villa Alborada, Rancagua.
Consejo Regional del Maule: Calle Tres Norte N.º 839, entre Uno y Dos Oriente,
Talca.
Consejo Regional de Ñuble: Vega de Saldías N.º 722, Chillán.
Consejo Regional del Biobío: San Martín N.º 1248, Concepción.
Consejo Regional de La Araucanía: Manuel Rodríguez N.º 630, Temuco.
Consejo Regional de Los Ríos: Carampangue N.º 425, Valdivia.
Consejo Regional de Los Lagos: Urmeneta N.º 305, oficina 405, Puerto Montt.
Consejo Regional de Aysén: Colón N.º 321, Coyhaique.



Consejo Regional de Magallanes: Lautaro Navarro N.º 1066, oficina 306, Punta
Arenas.

TABLA

1. Aprobación de los Estados Financieros correspondientes al ejercicio comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.
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